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  A C T A  DESTINATARIO  
  

N/REF.: 2024/3592 
 
EXPEDIENTE: Procedimiento para la 
contratación del personal necesario 
para la ejecución del programa de 
formación y empleo denominado 
“REFUERZO TRAMITACIONES EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA Y ATENCIÓN A 
LA CIUDADANIA” del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora para el puesto 
ofertado de PERSONAL APOYO 
ADMINISTRATIVO 
 
ASUNTO: Acta baremaciones provisional 

  
ÁREA RECURSOS 
HUMANOS 

 

      
 
 

Reunidos los miembros del Tribunal Calificador, que a continuación se 
detallan: 

 
COMPOSICIÓN NOMBRE 

Presidente:  D. Francisco Javier Pérez Alvarez 
Secretario: D. Arturo Tamayo Fernandez 
Vocal: D. Gabriel Eduardo Martín Palop 
Vocal: D. Francisco Gómez Garces 

 
Considerando justificadas las ausencias del resto de miembros del 

tribunal. 
 
 Siendo las 12.00 horas el 12/06/2024 a los efectos de proceder a la 

baremación de las solicitudes admitidas en el procedimiento, por decreto 
2024/1210 de 28 de mayo, para la contratación del personal necesario para la 
ejecución del programa de formación y empleo denominado “REFUERZO 
TRAMITACIONES EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA Y ATENCIÓN A LA 
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CIUDADANIA” del Excmo. Ayuntamiento de Álora para el puesto ofertado de 
PERSONAL APOYO ADMINISTRATIVO. 

 
Visto apartado número 5 de las bases reguladoras que rigen este 

procedimiento donde indica que la baremación de los aspirantes se 
realizará de la siguiente forma: 

 
 Experiencia laboral expresa en el puesto al que se opta, con la misma 

categoría laboral o superior a la indicada en las presentes bases. 
 

 Formación (Sólo se puntuarán cursos, jornadas y seminarios, siempre 
que se encuentren relacionados con la plaza a la que opta e 
impartidos por organismos oficiales (administraciones publicas 
territoriales, sus organismos autónomos y entidades de derecho 
público dependientes de las mismas, universidades públicas o 
privadas, colegios profesionales, federaciones de municipios y 
provincias, y organizaciones sindicales que la impartan en virtud de 
acuerdo con alguna/as de las anteriores entidades). 

 
El tribunal acuerda por unanimidad lo siguiente: 
 
PRIMERO. - Se eleva la siguiente baremación provisional, indicando el 

orden de prelación obtenido por cada uno/a de los/as aspirantes: 
 

Apellidos y Nombre DNI EXPERIENCIA FORMACIÓN 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

AGUILAR PALOMO INMACULADA ***8010** 54,2624 12,2 66,4624 

GIL RUEDA ESTEFANIA ***9270** 44,1655 1,45 45,6155 

ARAGON SERRANO ISABEL MARIA ***3538** 42,0325 0,7 42,7325 

DURAN DOMINGUEZ NOEMI ***3222** 20,728 10,5 31,228 

 
SEGUNDO. - Conceder el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente Acta en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 
Electrónica), para la presentación de las alegaciones que se estimen 
oportunas. 
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No habiendo más puntos a tratar, se procede a la aprobación del acta 
por todos los asistentes, previa lectura íntegra de su contenido. 
 
 Y no existiendo otro punto en el orden del día que tratar, se da por 
levantada la sesión siendo las trece horas treinta minutos del día al principio 
indicado. 

 
EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 

FDO. FRANCISCO JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ.   FDO. ARTURO TAMAYO FERNANDEZ 
 

VOCALES 
 
 
 
 
 
 

FDO. GABRIEL EDUARDO MARTIN PALOP                        FDO. FRANCISCO GOMEZ GARCES 
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